
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

FUNDAMENTOS

Visto  las  resoluciones  nº  4/2010, 
525/2013, 339/2014 y 2/2016 del registro de la Legislatura, la 
reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria de fecha 30 de 
septiembre  de  2021,  el  expediente  nº  10.355-L-2021  y  la 
resolución nº 262/2021 “LRN”.

El pasado 27 del mes de agosto de 2021 
se firmó Acta Acuerdo de Restitución de los inmuebles y la 
documentación pertinente, tendiente al inicio del proceso de 
escrituración de los diversos lotes pertenecientes al loteo 
“Apel”, en favor de los adjudicatarios de los mismos, entre 
los Señores Interventores del Fondo para la Vivienda y Turismo 
Social  de  los  Empleados  Legislativos  de  Río  Negro  y  los 
representantes  de  la  Asociación  Personal  Empleados 
Legislativos APEL.

En  dicho  marco  se  dio inicio  al 
expediente  administrativo  número  10.355/L/2021  y  cumplidas 
todas las formalidades, se emitió Resolución de Presidencia nº 
262/LRN/2021 aprobatoria de lo actuado. 

La  Comisión  de  Labor  Parlamentaria 
acordó  ratificar  la  citada  Acta  en  reunión  del  30  de 
septiembre de 2021.

Por ello:

Autor: Comisión de Labor Parlamentaria.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

R E S U E L V E

  

Artículo 1º.– Ratificar en todos sus términos la Resolución 
nº 262/2021 “LRN”, de la Presidencia de la Legislatura de Río 
Negro, que como anexo forma parte integrante de la presente.

Artículo 2º.- De forma.






















